
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DESIGNADO POR RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 
2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (B.O.C.M. DE 9 DE 
JULIO) DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO SUPERIOR, GRUPO I, NIVEL, 9, ÁREA 
D, ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA, PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE TÉCNICOS 
SUPERIORES DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA, DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, CONVOCADO MEDIANTE ORDEN 2211/2022, DE 10 DE 
OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (B.O.C.M. 
DE 25 DE OCTUBRE), CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2021, APROBADA MEDIANTE 
DECRETO 241/2021, DE 22 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
(B.O.C.M., DE 28 DE DICIEMBRE). 
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COMUNICACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE APERTURA DE PLICAS Y DE INDIVIDUALIZACIÓN 

DE LOS EXÁMENES APROBADOS (ARTÍCULO 61.2) 

 

De conformidad con lo expresado en el artículo 61.2 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la 

Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación 

de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M 

de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador, designado por Resolución de 27 de junio de 2025 

de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M. de 9 de julio), se comunica a ese Centro Directivo 

el lugar, fecha y hora en que se realizará la celebración del acto de apertura de plicas y de 

individualización de los exámenes aprobados en el  primer y único ejercicio de dichas pruebas 

selectivas, para que proceda a su publicación en el correspondiente tablón de anuncios, conforme a 

los extremos que a continuación se señalan. 

 

Fecha:  9 de Diciembre de 2025 

Hora: 16:30 horas 

Lugar: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

Calle  nª 50 

 Planta sótano, Sala de Prensa 

 

En Madrid, a  2  de   Diciembre     de     2025 

    

 

 

La Secretaria  del Tribunal 

 

 

Dirección General de Función Pública. Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
 


